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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




RENOVACIÓN DE LA TARJETA DE RESIDENCIA FAMILIAR DE

CIUDADANO DE LA UNION

·  PRESENTACION:
Con cita previa en el número: 902.565.701
La solicitud de renovación debe ser presentada únicamente por el solicitante, no comunitario, dentro del plazo de los 30 días anteriores a la vigencia de la tarjeta anterior y hasta los tres meses posteriores a la misma.
· DOCUMENTACION:
Se presentará original y fotocopia, o en su caso, copia compulsada ante notario español de la siguiente documentación: 
· Modelo EX-19.
· Pasaporte válido y en vigor (todas las páginas). Si está caducado, copia de éste y de la solicitud de renovación.

· Tarjeta cuya renovación se solicita.

· Certificado de empadronamiento. 
· Certificado de registro del ciudadano comunitario al que acompaña o con el que vive, junto con su pasaporte o documento válido en vigor. En caso de que el derecho derive de un ciudadano español, DNI de éste o autorización para verificar electrónicamente sus datos de identidad. En dichos documentos deberá figurar la misma dirección que la del solicitante.

· Documentación acreditativa, en su caso debidamente traducida y apostillada o legalizada de la existencia de vínculo familiar (no es necesario volver a demostrar la existencia del vinculo familiar con ascendientes y hijos):
· CÓNYUGE NO SEPARADO: Certificado de matrimonio reconocido e inscrito por el país del que es nacional el comunitario que da el derecho, validez del vínculo matrimonial con plenos poderes civiles.

· PAREJA DE HECHO: Acreditación, mediante certificación, con fecha no anterior a tres meses respecto a la fecha de solicitud, expedida por el órgano encargado del registro de parejas correspondiente, la correspondiente inscripción en un registro público establecido a esos efectos en un Estado miembro de la Unión Europea o en un Estado parte en el Espacio Económico Europeo, que impida la posibilidad de varios registros simultáneos en dicho Estado. 

· Menores que convivan con un sólo padre: Documento judicial que otorgue la custodia o documento ante notario de autorización para que el menor conviva con éste y resida en España.

· En el caso de descendientes mayores de 21 años o ascendientes directos: acreditación por cualquier medio de prueba admitido en Derecho de que sus medios proceden, de forma exclusiva o con carácter principal y no prescindible, de su ascendiente o descendiente (ciudadano comunitario o cónyuge o pareja registrada de ciudadano comunitario). 
· 3 fotografías recientes en color con fondo blanco, tamaño carné.

· Documento acreditativo del abono de la tasa por expedición de la tarjeta. 
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	AICODE
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	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.
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Email: casimadrid-1@aicode.org 



